
CONCURSO
“ELABORACIÓN
DE OBRAS LITERARIAS”2º

La Universidad de Guanajuato a través del Colegio del Nivel Medio 
Superior, en el marco de la celebración del 8vo. Encuentro de Jóve-
nes Lectores del Nivel Medio Superior “El espacio donde leer, es una 
aventura

CONVOCA:

A las y los estudiantes de las Escuelas de Nivel Medio Superior regis-
trados en el Programa de Alto Impacto Social “Fomento de Prácticas 
Lectoras” a participar al concurso creación de obras literarias.

El objetivo de este concurso es demostrar la creatividad literaria y 
seguir fomentando el valor por la lectura y escritura de las y los estu-
diantes que participan en el programa de alto impacto social 
“Fomento de Prácticas Lectoras”, conforme a las siguientes bases:

1. Inscripción para participar:

• Realizar la inscripción, llenando el formulario que se encuentra en 
el sitio web www.ugto.mx/colegionms (en banner Jóvenes Lecto-
res), el correo que ingrese en el formulario debe ser el mismo de 
donde se enviará la obra. Además, la participación será de manera 
individual, recibiéndose una sola propuesta por persona autora. 

2. Recepción de obras literarias:

• Podrán participar con un cuento, novela y/o ensayo. El tema será 
libre, donde puedan compartir esa historia que tanto deseen contar, 
(ciencia ficción, misterio, terror y horror, fantástica, romántica entre 
otras), consultar anexo 1.

• La persona autora, deberá mandar su obra en el siguiente orden: 
a) Nombre (s) y apellidos completos.
b) Escuela de Nivel Medio Superior de adscripción.
c) Correo electrónico institucional.
d) Teléfono para su localización.

• Deberán llevar título e irán firmadas con un pseudónimo. 
• Se recibirán únicamente a través del correo electrónico: 
practicas-lectoras-cnms@ugto.mx

3. Características de las obras literarias:

• Serán revisadas y verificadas en su totalidad antes de ser entrega-
das a los miembros del jurado.
• Únicamente se evaluarán las que cumplan con los todos los requi-
sitos mencionados.
• En caso de no cumplir con los criterios señalados, serán descalifi-
cadas del concurso.

4. Plazo de entrega:

El término de recepción será el día 20 de octubre del 2023 a las 23:59 
horas.

5. Jurado: 

Estará integrado por miembros del Comité del Fomento de Prácticas 
Lectoras, del Colegio del Nivel Medio Superior e invitados especiales 
expertos. 

6. Premiación:

• Primer lugar: $3,000. 00 (tres mil pesos 00/100 M. N.), diploma y 
publicación del trabajo ganador en la página CÁTEDRA UNESCO 
para la lectura y escritura UG. 
• Segundo lugar: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M. N.), diploma y 
publicación del trabajo ganador en la página CÁTEDRA UNESCO 
para la lectura y escritura UG. 
• Tercer lugar:  $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M. N.), 
diploma y publicación del trabajo ganador en la página CÁTEDRA 
UNESCO para la lectura y escritura UG.

Nota: Los ganadores sólo podrán ser acreedores de un lugar en la 
premiación.

7. Entrega de premios: 

• La entrega del recurso por la premiación se realizará a través de un 
depósito en la cuenta del estudiante o mediante cheque. 
• A partir del 01 de noviembre de 2023, se darán las instrucciones a 
las personas ganadoras para que se les otorgue el premio.

8. Publicación de la obra literaria: 

Las personas ganadoras de los tres primeros lugares cederán los 
derechos de autor correspondientes para que su obra sea publicada 
en la página CÁTEDRA UNESCO para la lectura y escritura UG. Lo 
anterior, a través del instrumento jurídico que en su momento les 
será compartido, consistente en una autorización y/o licencia no 
exclusiva, para que el autor pueda disponer de su obra y publicarla o 
compartirla por otro medio, lo que podrá hacer hasta en tanto sea 
primeramente publicada en la página CÁTEDRA UNESCO para la 
lectura y escritura UG.

Cualquier imprevisto en la presente convocatoria, será interpretado y 
resuelto única y exclusivamente por los miembros del jurado del 
concurso.

SE EMITE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LOS 18 DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL 2023.

¡Participa y descubre las grandes ideas que habitan en ti!

ATENTAMENTE
“LA VERDAD OS HARÁ LIBRES”

Mayores informes:
Lic. Eduardo Guadalupe Saucedo Ortiz
Coordinador del Programa de Orientación Vocacional y Desarrollo 
Humano y Enlace Operativo Cátedra UNESCO en CNMS 
Dirección del Colegio del Nivel Medio Superior
eg.saucedo@ugto.mx / practicas-lectoras-cnms@ugto.mx



ANEXO
ANEXO 1 

Características 

a) La temática del concurso es libre, su extensión debe ser mínimo de setecientas (700) palabras y máximo 
de dos mil quinientas (2,500) palabras, incluido el título.

b)    Deberá estar escrito en español. 
c)    Deberá contar con portada y dibujo.
d)    El texto de la obra deberá llevar un título, introducción, desarrollo y desenlace. 
e)    Si es elaborado de puño y letra, deberá ser con letra legible.
f)      Si es elaborado en computadora, deberá ser en: formato PDF, con letra Arial 12, interlineado 1.0, texto justifi-
cado.
g)    La obra deberá ser inédita, no haber sido enviada a otro concurso, así como no haber sido ganadora en otro 
certamen. 
h)   Se recibirá una sola propuesta por persona autora; en caso de que se presente más de una propuesta, se 
recibirá únicamente la primera en llegar al correo electrónico de inscripción. 

Criterios de evaluación:

a)  Narración breve, pocos personajes y desenlace rápido.
b)     Redacción. 
c)     Valor literario. 
d)     Originalidad.
e)     En el caso del ensayo, no llevar notas.
f)      Los trabajos recibidos que no cumplan los criterios serán descalificados. 
 

Jurado

a)   Estará conformado por personas con sólida formación académica en el ámbito de las letras y la literatura. 
b)      Se reunirá para valorar los trabajos presentados basándose en los criterios de evaluación. 
c)      Hará un acta de premiación con las especificaciones necesarias relativas a la elección y valoración de las 
obras ganadoras.
d)    Se comprometen a no expresar públicamente sus opiniones con respecto a las obras, sometidas a su 
consideración antes de la publicación oficial de los premios.
e)      En la ceremonia de premiación, un integrante del jurado dará a conocer las justificaciones generales que 
explican la elección de los ganadores.
f)      El comité mantendrá la reserva de los nombres de los jurados durante el proceso de selección y evalua-
ción de las propuestas presentadas.


